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RESUMEN CURRICULUM VITAE 
EDGAR OSVALDO AGUILAR RIVERA 

(en dos hojas) 
 

 

1. DATOS PERSONALES 

 
. Nombres y apellidos completos: EDGAR OSVALDO AGUILAR RIVERA 
. Edad: 64 años 
. Sexo: Masculino 
. Profesión: Abogado y Notario 
. Años de ejercicio profesional: Treinta (30). 
 

2. MÉRITOS ACADÉMICOS 

 
. Títulos Académicos: 
a) Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
Universidad de San Carlos de Guatemala,  
b) Abogado  
c) Notario 
d) Magister Artium en Derecho Notarial 
e) Doctorado en Derecho 
 
. Docencia Universitaria: 
 
a) Profesor Titular XI por Oposición, impartiendo los cursos de “Introducción al Derecho I y II y 
Derecho Notarial I y II, del de 16 de julio de 1981 a la fecha. 
 
b) A nivel de postgrado, docente de diversos cursos en varias maestrías y en el Doctorado en 
Derecho en el campus central, y en el segundo semestre del año 2019 docente del curso 
Metodología de la Ciencia del Derecho en el Doctorado en Derecho del Centro Universitario de 
Occidente en Quetzaltenango. 
 
. Producción doctrinaria: 
 
a) Tesis de Graduación de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales: “La Primacía de las 
Fuentes Reales en la Génesis del Derecho”; b) Tesis de Graduación como Magister Artium en 
Derecho Notarial: “El Ejercicio de la Función Notarial en el Derecho Centroamericano 
Comparado”; c) Tesis de Graduación como Doctor en Derecho: “Perspectiva dimensional de la 
argumentación jurídica. Deficiencias argumentales de las sentencias judiciales en Guatemala”;  
 
d) Artículo: “Supremacía Constitucional, jerarquía normativa y argumentación jurídica 
constitucional”; e) Artículo: “Breve Reflexión acerca de la naturaleza social de la función notarial 
y la seguridad jurídica”; f) Artículo: “Independencia y Ética en el Ámbito Judicial desde la 
Perspectiva Pluridimensional del Derecho”; g) Artículo: “Los ámbitos de la argumentación 
jurídica”; h) Artículo “La seguridad como deontología estatal”; i) Artículo “Derecho comparado y 
derecho de amparo”; j) Coautor documento “Implicaciones de las reformas constitucionales a la 
Constitución Politica de la República de Guatemala”; k) Artículo “Vigencia del Notariado Latino”; 
l. Artículo “La función notarial y los acuerdos de paz”; m) Artículo “A falta de toga y birrete”. 
 
 
. Participación en eventos académicos (los cinco más recientes y relevantes) 
 
1.- Encuentro Latinoamericano de Escuelas Judiciales y Maestrías en Derechos Humanos; 2.- 
Diplomado de Litigio Estratégico, 3.- Congreso Jurídico Internacional “Nueva Era del Derecho 
Constitucional –por una tutela efectiva con independencia judicial-”; 4.- Congreso de Derecho 
Constitucional “Nuevas Perspectivas del Constitucionalismo en Guatemala”; 5.- Capacitación 
“Ética y aprendizaje, Aprendizaje por competencias, Métodos para el desarrollo de competencias 
y Constructivismo”. 
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. Méritos obtenidos: 
 
a) Mención Honorífica Premio Gálvez Tesis de Licenciatura “La primacía de las fuentes reales en 
la génesis del derecho”; b) Distinción Suma Cum Laude Tesis de Doctorado  “Perspectiva 
dimensional de la argumentación jurídica”, c) Testimonio de Reconocimiento por más de treinta 
años de ejercicio docente. 
 
. Cargos de Dirección Académica desempeñados: 
 

a) Director Especializado III del Instituto de Capacitación Institucional o Escuela de 
Estudios Judiciales del Organismo Judicial; b) Director de la Unidad de Capacitación del 
Ministerio Público; c) Coordinador Académico de la Jornada Matutina de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala. 

 
 
 

3. MÉRITOS PROFESIONALES 

 
. Experiencia Judicial: Magistrado de Apoyo de la Sala Primera de lo Contencioso 
Administrativo; Experiencia Profesional: 30 años con 3 meses de colegiado y de ejercer las 
profesiones de Abogado y Notario; Experiencia administrativa: a) Sub-Secretario Específico del 
Ministerio Público; b) Secretario Específico del Ministerio Público; c) Asesor Jurídico de la 
Asesoría Jurídica del Organismo Judicial; d) Coordinador Especializado de Asesoría Jurídica del 
Organismo Judicial.  
 

4. MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA 

 
MÉRITOS DE PROYECCIÓN HUMANA: A) VOCACIÓN DE SERVICIO: a) Aportes en “Taller de 

Intercambio de Experiencias entre la Escuela Superior de la Magistratura de Río Grande Do Soul de Brasil 

y la Escuela de Capacitación Judicial de el Salvador”; b) Integrante de primera la Comisión de 

Fortalecimiento de la Justicia; c) “Promoción de la Ética en el Servicio de la Gestión Pública”; d) Apoyo y 

colaboración para elaborar el documento “Implicaciones de las Reformas Constitucionales a la Constitución 

Política de la República de Guatemala”; d) Panelista ad-honorem en el tema “La Independencia Judicial”; 

e) Colaboraciones para Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala; f) Investigador 

ad honorem del Instituto de Investigaciones Jurídicas y Sociales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala; g) Conferencista ad honoremn “Teoría de la 

Comunicación y Argumentación Jurídica”; h) Aporte docente ad honorem en Seminario-Taller 

“Actualización en Justicia Constitucional”; i) Expositor ad honorem del tema “Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales”; j) Expositor ad honorem en Diplomado de Investigación Socio-Jurídica; y, 

k) Disertante ad honorem en  “Conversatorio de Derecho Notarial para evaluadores del Examen Técnico 

Profesional”; B) VOCACIÓN DE LIDERAZGO: a) Participación en Seminario de Introducción 

Conceptual de la Calidad Total; b) Aporte de publicaciones ad honorem en beneficio de la sociedad y la 

cultura jurídica del país; c) Colaboración en actividades del Instituto Guatemalteco de Derecho Notarial; d) 

Conferencia ad honorem “Nueva Tarea del Lider”, e) Promoción de “Integración de Equipos de Alto 

Rendimiento”; f) Panelista ad honorem en Seminario “Formación para la justicia y la paz”; g) Amplia 

trayectoria académica y compromiso con actividades docentes en la Facultad de Ciencias Jurídicas y 

Sociales de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y, h) Participación en inducción del “Modulo Etica 

para Líderes del Programa Misión Carácter” del Organismo Judicial y Corte Suprema de Justicia.  

 

 Guatemala, 31 de enero de 2020 
 


